
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de los Barros,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Frío y Congelados Almendralejo.
Último domicilio conocido: Ctra. Gijón-Sevilla, km 656. Villafranca
de los Barros.
Expediente n.º: 480/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.l). (“Las simples
irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigen-
te sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre (B.O.E. n.º 291, de 5
de diciembre), por el que se regula la Reglamentación técnico-sanita-
ria sobre las condiciones generales de transporte terrestre de alimen-
tos y productos alimentarios a temperatura regulada: artículo 7.1.

– Real Decreto 147/1993, de 29 de enero, por el que se estable-
cen las condiciones sanitarias de producción y comercialización de
carne fresca: Anexo I Capítulo XV.69 en relación con el Capítulo
XIV.66; art. 3.2 f) en relación con el art. 3.1 f).

– Real Decreto 2087/1994, de 20 de octubre, por el que se
establecen las condiciones sanitarias de producción y comercializa-
ción de carne fresca de aves de corral: Anexo I Capítulo XV.76 en
relación con el Capítulo XIII.69 a).

– Real Decreto 1543/1994, de 8 de julio, por el que se estable-
cen los requisitos sanitarios y de policía sanitaria aplicables a la
producción y a la comercialización de carne de conejo doméstico
y de caza de granja (B.O.E. n.º 216, de 9 de septiembre): Anexo
I, Capítulo V con relación al Capítulo IV.12.

Sanción: 450 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada, un mes, contados a
partir del siguiente al de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 12 de abril de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 6 de marzo de 2006 sobre
construcción de centro de selección de
semillas y fábrica de piensos. Situación:
paraje “Las Rubias”, parcela 350 del
polígono 50. Promotor: Sacoba, S.A.L., en
Ribera del Fresno.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de centro de selección de semillas y fábrica de pien-
sos. Situación: paraje “Las Rubias”, parcela 350 del polígono 50.
Promotor: Sacoba, S.A.L. Ribera del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 6 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 21 de marzo de 2006 sobre
construcción de una central de producción
de energía eléctrica mediante paneles
fotovoltaicos de 100 kW. Situación: parcelas
6 y 7 del polígono 7. Promotor: IMEDEXSA,
en Casar de Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artícu-
lo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136,
de 21 de noviembre de 1995), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:
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Construcción de una central de producción de energía eléctrica
mediante paneles fotovoltaicos de 100 kW. Situación: parcelas 6 y
7 del polígono 7. Promotor: Imedexsa. Casar de Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 21 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 28 de marzo de 2006 sobre
ampliación de industria cárnica. Situación:
ctra. N-435 Badajoz-Huelva, p.k. 96,620.
Promotor: Japasur, S.A., en Higuera la Real.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Ampliación de industria cárnica. Situación: ctra. N-435 Badajoz-
Huelva, p.k. 96,620. Promotor: Japasur, S.A. Higuera la Real.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 28 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 31 de marzo de 2006 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: finca “Encinar de la Puente”, N-521,
p.k. 72. Promotor: D. José Antonio Olgado
Bernal, en Aliseda.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: finca “Encinar de la
Puente”, N-521, p.k. 72. Promotor: D. José Antonio Olgado Bernal.
Aliseda.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 31 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 3 de abril de 2006 sobre
notificación del procedimiento de extinción
de contrato de arrendamiento de una
vivienda de promoción pública a nombre de
D. Julián Gastón Montero.

No habiendo sido posible practicar a D. Julián Gastón Montero
la notificación del procedimiento de extinción de contrato de
arrendamiento que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Badajoz, a 3 de abril de 2006. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

Asunto: Trámite de Audiencia.
Procedimiento: Extinción de contrato.
Destinatario: Herederos de D. Julián Gastón Montero.

Según estudio realizado por las trabajadoras sociales, adscritas al
Servicio de Bienes Inmuebles, perteneciente a la Consejería de
Fomento, la vivienda arriba referenciada, que fue adjudicada en
régimen de arrendamiento a D. Julián Gastón Montero, se

D.O.E.—Número 51 2 Mayo 2006 7427




